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DECRETO  Nº 2550/2021  

 

ADHIRIENDO A RESOLUCIÓN 2464/2021 DEL MINISTERIO DE JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOBRE 
FASES EN QUE SE ENCUENTRAN DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES.  
 

Lincoln, 29 de junio de 2021 

 
VISTO: 

           El expediente electrónico N° EX-2021-16040085-GDEBA-DSTAMJGM, 

mediante el cual se propicia establecer, en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, un sistema de fases en el que estarán incluidos los municipios de acuerdo 

al riesgo epidemiológico y sanitario que presenten;   

 
Y CONSIDERANDO: 

                Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 

260/2020, prorrogado y modificado por su similar Decreto Nacional N° 167/21, 

se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 

establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-19. 

Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto 

N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia sanitaria por 

el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la cual 

ha sido prorrogada por los Decretos N° 771/20 y N° 106/21. 

Que, posteriormente y como consecuencia del acelerado aumento de 

casos de COVID-19, con fecha 1° de mayo del corriente, el Poder Ejecutivo 

Nacional dictó el Decreto N° 287/21, prorrogado y modificado por los Decretos N° 

334/21, N° 381/21 y Nº 411/21 hasta el 9 de julio de 2021, con el fin de proteger 

la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado 

Nacional, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia 

pública en materia sanitaria, ampliada por el Decreto N° 260/2020 y su 

modificatorio y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica y sanitaria 

existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19. 

Que el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por los 

Decretos N° 334/21, N° 381/21 y Nº 411/21, establece medidas generales de 

prevención respecto del COVID-19 que se aplicarán en todo el país,  así como 

disposiciones locales y focalizadas de contención de contagios, y faculta a los 

Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias y al Jefe de Gabinete de 

Ministros, según el caso, a adoptar determinadas medidas ante la verificación de 

ciertos parámetros epidemiológicos, con el fin de mitigar la propagación del virus 

SARS-CoV-2 para prevenir y contener su impacto sanitario. 

Que por el artículo 3° del Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y 

modificado por los Decretos Nacionales N° 334/21, Nº 381/21 y N° 411/21, se 

definen una serie de parámetros cuyo objetivo es determinar la existencia de 

“Bajo Riesgo”, “Mediano Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y Sanitario en los 

Departamentos o Partidos de más de más de CUARENTA MIL (40.000) habitantes 

y los grandes aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentran 

en situación de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria”. 

Que, de acuerdo a dicho artículo 3° los lugares de “Bajo Riesgo”, 

“Mediano Riesgo” o “Alto Riesgo” o en situación de “Alarma Epidemiológica y 
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Sanitaria” se detallarán y se actualizarán periódicamente en la página oficial del 

Ministerio de Salud de la Nación. 

Que por el artículo 24 del Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y 

modificado por los Decretos Nacionales N° 334/21, Nº 381/2021 y N° 411/21, los 

Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias quedan facultados y 

facultadas para adoptar disposiciones adicionales, focalizadas, transitorias y de 

alcance local, con el fin de mitigar en forma temprana los contagios por COVID-

19 respecto de los departamentos y partidos de menos de CUARENTA MIL 

(40.000) habitantes. 

Que, asimismo los Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias 

podrán adoptar disposiciones adicionales, focalizadas, transitorias y de alcance 

local cuando se detectare riesgo epidemiológico adicional por la aparición de una 

nueva variante de interés o preocupación, del virus SARS-Cov-2, en los partidos o 

departamentos a su cargo. 

Que el mencionado decreto nacional establece, en los partidos y 

departamentos calificados como de “Riesgo Epidemiológico y Sanitario Bajo” la 

aplicación de las medidas generales de prevención, la suspensión de los viajes 

grupales de egresados y egresadas, de jubilados y jubiladas, de estudio, para 

competencias deportivas no oficiales, de grupos turísticos y de grupos para la 

realización de actividades recreativas y sociales, así como la prohibición de 

actividades y reuniones sociales en domicilios particulares de más de DIEZ (10) 

personas, disponiéndose a su vez una restricción del uso de las superficies 

cerradas de como máximo el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de su capacidad, 

para las actividades económicas, industriales, comerciales y de servicios que 

posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria 

nacional o provincial. 

Que, respecto de los partidos o departamentos calificados como de 

“Riesgo Epidemiológico y Sanitario Medio” los Gobernadores y las Gobernadoras 

de las provincias, en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias o si 

se detectare riesgo epidemiológico adicional por la aparición de una nueva 

variante de interés o preocupación del virus SARS- Cov-2, podrán disponer 

restricciones temporarias y focalizadas en los lugares bajo su jurisdicción, 

respecto de la realización de determinadas actividades, por horarios o por zonas, 

con la finalidad de contener los contagios por COVID-19, previa conformidad de 

la autoridad sanitaria provincial, según corresponda. 

Que, por su parte, el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y 

modificado por los Decretos Nacionales N° 334/21, Nº 381/2021 y N° 411/21, 

suspende en los departamentos y partidos de “Alto Riesgo Epidemiológico y 

Sanitario” las reuniones sociales en domicilios particulares, salvo para la 

asistencia de personas que requieran especiales cuidados, las reuniones sociales 

en espacios públicos al aire libre de más de DIEZ (10) personas, la práctica 

recreativa de deportes en establecimientos cerrados, las actividades de casinos, 

bingos, discotecas y salones de fiestas; la realización de todo tipo de eventos 

culturales, sociales, recreativos y religiosos en lugares cerrados que impliquen 

concurrencia de personas; los cines, teatros, clubes, gimnasios, centros 

culturales y otros establecimientos afines, salvo que funcionen al aire libre, la 

actividad de los locales gastronómicos (restaurantes, bares, etc.) entre las 

VEINTITRÉS (23) horas y las SEIS (6) horas del día siguiente, salvo en la 

modalidad de reparto a domicilio y también en la modalidad de retiro, siempre 

que esta última se realice en locales de cercanía. 
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Que, adicionalmente, en los departamentos y partidos de “Alto Riesgo 

Epidemiológico y Sanitario”, el coeficiente de ocupación de las superficies 

cerradas en los comercios y los espacios cerrados de los locales gastronómicos se 

reduce a un máximo del TREINTA POR CIENTO (30 %) del aforo, en relación con 

la capacidad máxima habilitada, debiendo estar adecuadamente ventilados en 

forma constante y dando cumplimiento a las exigencias previstas en los 

correspondientes protocolos, y se establece además  la restricción de circular 

para las personas, entre las CERO (0) horas y las SEIS (6) horas de cada día, 

facultando a los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, en atención a 

las condiciones epidemiológicas y sanitarias, a disponer restricciones temporarias 

y focalizadas adicionales, con el fin de prevenir y contener los contagios de 

COVID-19, previa intervención de la autoridad sanitaria provincial. 

Que, el artículo 21 del Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y 

modificado por los Decretos Nacionales N° 334/21, Nº 381/2021 y N° 411/21, 

dispone, en los aglomerados urbanos, departamentos o partidos en situación de 

“Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, la aplicación de las mismas restricciones 

que rigen para los lugares de “Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, así como 

de las medidas que adicionalmente adopten los Gobernadores y las Gobernadoras 

de las provincias, suspendiéndose además las actividades de centros comerciales 

y shoppings, locales comerciales, salvo esenciales, entre las DIECINUEVE (19) 

horas y las SEIS (6) horas del día siguiente. 

Que, el mencionado artículo 21 establece, en los aglomerados urbanos, 

departamentos o partidos en situación de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, la 

suspensión de las actividades en locales gastronómicos (restaurantes, bares, 

etc.), entre las DIECINUEVE (19) horas y las SEIS (6) horas del día siguiente, 

salvo en las modalidades de reparto a domicilio y también en la modalidad de 

retiro, siempre que esta última se realice en locales de cercanía; la prohibición de 

la práctica recreativa de deportes grupales de contacto en espacios al aire libre y 

el funcionamiento de clubes, gimnasios y otros establecimientos afines. 

Que, a su vez, en los aglomerados urbanos, departamentos o partidos 

en situación de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria” se dispone que la restricción 

de circulación de personas regirá desde las VEINTE (20) horas hasta las SEIS (6) 

horas del día siguiente, encontrándose facultados los Gobernadores y las 

Gobernadoras de las provincias para adoptar disposiciones adicionales, 

focalizadas, transitorias y de alcance local, con el fin de prevenir y contener los 

contagios de COVID-19, previa conformidad de la autoridad sanitaria provincial. 

Que, además, en los aglomerados urbanos, departamentos o partidos 

que se encuentren en situación de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria” queda 

suspendido el dictado de clases presenciales en todos los niveles y en todas sus 

modalidades, salvo la escolaridad de estudiantes de la modalidad de educación 

especial, en acuerdo con sus familias, debiéndose arbitrar los medios para 

cumplir con los apoyos y el acompañamiento educativo de los y las estudiantes 

con discapacidad. 

Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º: DISPONER la adhesión a la Resolución 2464/2021 del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, 
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actualización del sistema de Fases de Municipios en el territorio provincial; en 
función de los parámetros epidemiológicos de cada uno de ellos.- 

 
ARTICULO 2º: Se adjunta al presente como Anexo I la Resolución 2464/2021 y 

sus anexos, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, como parte del 
presente Decreto.- 

 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Juzgado de Faltas Municipales, Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien 
más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 

Archívese. 
 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 
Lincoln, 29 de junio de 2021 
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